Propuesta de modificación Plan de estudios de la carrera Técnico Superior en Tecnología de Alimentos
Propuesta Dpto. de Química

Considerandos 
-Se reconoce y  reafirma el concepto de que en la Fcal. la única carrera de grado que se tiene hasta el momento, es Ing. de Alimentos y por tanto todo cambio debe apuntar a fortalecerla, porque de ella depende entre otras cosas el financiamiento de la institución. 
-La carrera de TSTA, siempre tuvo correlación con Ingeniería, siendo la opción natural para quienes quisieran continuar sus estudios, y un atractivo para los alumnos ingresantes.
-Recordando que el alumno ingresante siempre se inscribió en la carrera de Ingeniería de Alimentos conociendo que tenía la posibilidad de un título intermedio. Puede ser discutido si es un atractivo o no, porque el ingresante puede tener la legítima aspiración de alcanzar la máxima graduación. Pero lo cierto es que por distintas circunstancias, el anhelo no se corresponde con la realidad, pudiéndose comprobar que desde el año 1997 a la fecha (datos de alumnado), sobre 124 graduados 62 son Ingenieros y 62 TSTA. 
En éste sentido cabe preguntarse que hubiera sucedido si al momento de ingresar tendrían que haber optado en la inscripción por una de las carreras: -Si se inscribían los 124 en Ingeniería, tendríamos 62 Ingenieros  y 62 TSTA menos = 62 alumnos frustrados ¿?. –O en el peor de los casos la mayoría hubiesen optado por la carrera más corta (tendencia actual de los jóvenes) y en tal caso tendríamos muchísimos menos Ingenieros.
-Racionalmente como siempre se sostuvo durante 40 años, es lógico mantener la mayor cantidad posible de materias comunes entre ambas carreras para que puedan ser posibles los considerandos anteriores.
-Siguiendo los requerimientos de la sociedad actual en tanto que se busca carreras básicas más cortas con especializaciones posteriores, fue que se adecuó el plan 2011 de Ing. de Alimentos, acortando la carrera de seis a cinco años. En el mismo sentido, es pertinente reducir la carrera de TSTA, de tres a dos y medio años. Manteniendo ambas las mismas incumbencias.
-En virtud de las incumbencias de los TSTA (lograda luego de largos años de lucha), y que están claramente diferenciadas de las de los Ingenieros de Alimentos, es necesario mantenerlas como están para evitar superposiciones en el campo profesional.
-El Título de TSTA, fue homologado en 2011 por el Consejo Federal de Educación para todo el país, como de pregrado universitario (1800 horas mínimas).
-Que existe la inquietud de cambiar el nombre de la carrera TSTA por TUTA (Técnico Universitario en Tecnología de Alimentos). Esto que pareciera ser sólo un cambio de nombre, implicaría iniciar gestiones de una nueva carrera y por lo tanto conseguir la aprobación de su correspondiente incumbencias.
-Reconociendo que todos los planes de estudios son perfectibles y deben evolucionar con el tiempo y aprovechando la posibilidad del cambio se considera pertinente la modificación de contenidos específicos y la incorporación de prácticas profesionales.

- Teniendo en cuenta todos los considerandos anteriores que fueron discutidos y consensuados por unanimidad por los docentes, graduados y alumnos presentes en la reunión que fueron convocados a dicho efecto en la reunión del Dpto. de Química del día 21 de mayo de 2011, se propone el siguiente plan de estudios para someterlo a la consideración de todos los departamentos y sugiriendo que se requiera la participación de los principales actores involucrados: los TSTA (fundamentalmente los que ejercen su profesión en el ámbito privado).
El plan de estudios propuesto  sostiene los siguientes argumentos:
-El ingresante se inscribe en Ingeniería y se le dá por aprobadas las asignaturas comunes en el caso de que opte al ingresar al cuarto modulo.
-Acortamiento de la carrera a dos años y medio.
-Mantener la mayor cantidad de materias comunes a ambas carreras.
-Mantener las incumbencias actuales de los TSTA.
-El cambio del nombre del Título es posible si no altera las incumbencias.
-Modificar los contenidos específicos y la incorporación de horas dedicadas a las prácticas profesionales.
-Mantener Trabajo Final como materia integradora de contenidos teóricos-prácticos.



























	PROPUESTA BORRADOR DE MODIFICACION PLAN T.S.T.A.
PRIMER AÑO


	MODULO 1
	HORAS/
SEM
	TOTAL HORAS
	MODULO 2
	HORAS/
SEM
	TOTAL HORAS

	
	MATEMATICA I
	8
	120
	
	QUÍMICA INORGÁNICA
	5
	105

	
	MATEMATICA II
	8
	120
	
	INFORMATICA 
	4
	105

	
	QUIMICA GENERAL 
	7
	120
	
	FISICA I
	9
	135

	
	CREDITOS
	2
	30
	
	INTRODUCCIÓN A LA TECNOLOGIA DE ALIMENTOS
	2
	30

	
	25
	375
	
	25
	375

	

SEGUNDO AÑO

	MODULO 3
	HORAS/
SEM
	TOTAL HORAS
	MODULO 4
	HORAS/
SEM.
	TOTAL HORAS

	
	FISICA II
	7
	105
	
	MATEMATICA III
	8
	120

	
	BIOLOGIA
	5
	75
	
	INGLES I 
	4
	60

	
	QUMICA ORGANICA
	10
	150
	
	QUÍMICA ANALITICA
	4,5
	67,5

	
	CREDITOS - OPTATIVAS
	4
	60
	
	MICROBIOLOGIA GENERAL
	6
	90

	
	
	
	
	
	TECNICAS INSTRUMENTALES DE ANALISIS
	4,5
	67,5

	
	
	
	
	CREDITOS - OPTATIVAS
	7
	105

	
	26
	375
	
	26
	390

	

TERCER AÑO

	MODULO 5
	HORAS/
SEM
	HORAS
TOTALES
	MODULO 6
	HORAS/
SEM
	TOTAL HORAS

	
	TRABAJO FINAL
	7
	105
	
	MATEMATICAS III
	8
	120

	
	IND. FRUTAS Y HORTALIZAS
	4
	60
	
	PRÁCTICAS PROFESIONALES
	
	50/100

	
	IND. LACTEAS
	4
	60
	
	
	
	

	
	INDUSTRIAS CARNICAS
	4
	60
	
	
	
	

	
	CREDITOS - OPTATIVAS
	6
	90
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	

	25
	375
	
	
	




TOTAL: 1890 HORAS  (Horas específicas = 540 horas + Prácticas Profesionales)

CREDITOS/ MATERIAS OPTATIVAS (sugeridas): 255 HORAS
- INDUSTRIAS CEREALES Y OLEAGINOSAS
- INDUSTRIAS FERMENTATIVAS
- TECNICAS DE COMERCIALIZACION Y MARKETING
-INTRODUCCION A LOS SERVICIOS AUXILIARES
-HIGIENE Y SEGURIDAD
-INTRODUCCION A LAS ESTADÍSTICAS
-GESTION AMBIENTAL
-CALIDAD ALIMENTARIA
-INGLES II
-OTROS


	INGENIERIA

	1º AÑO
	2º AÑO
	3º AÑO
	4º AÑO
	5º AÑO

	Modulo 1
	Modulo 2
	Modulo 3
	Modulo 4
	Modulo 5
	Modulo 6
	Modulo 7
	Modulo 8
	Modulo 9
	Modulo 10



	TECNICO SUPERIOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS
	INGENIERIA

	1º AÑO
	2º AÑO
	3º AÑO
	4º AÑO
	5º AÑO
	6º AÑO

	Modulo 1
	Modulo 2
	Modulo 3
	Modulo 4
	Modulo especifico

	Matem
III
	Modulo 5
	Modulo 6
	Modulo 7
	Modulo 8
	Modulo 9
	Modulo 10




El cronograma propuesto, permite que un alumno que opte por TSTA, si quiere continuar sólo pierda un año. Para lo cual sólo existe un impedimento, que es necesario pasar Física II al tercer modulo de Ingeniería y Matemática III pasarla cuarto módulo. Este cambio, independiente del Plan del TSTA debería ser efectuado dado los inconvenientes que evidencian los alumnos que se encuentran cursando.
En el programa propuesto, Crédito-Optativas: surgirán de la discusión de que contenidos específicos son los más convenientes incluir. 
Las horas de prácticas profesionales  deberán ser definidas y dependerá de las posibilidades que tenga de garantizar la Institución.







